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DIRIGE CNDH RECOMENDACIÓN A LA COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE CHIAPAS, ANTE LA INACTIVIDAD 
PARA ATENDER UN CASO QUE HA DEJADO EN INDEFENSIÓN A 

UN QUEJOSO  
 
Ante la inactividad de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chiapas para atender 
un caso que dejó en indefensión a una persona privada de la libertad, vulnerando sus derechos 
fundamentales, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió la 
Recomendación 27/2017 dirigida al Presidente de ese organismo local, para que a la brevedad 
se practiquen las actuaciones necesarias en la investigación de los hechos motivo de la queja. 
 
Esta Comisión Nacional recibió el Recurso de Queja promovido por una persona agraviada, 
que se encuentra privada de la libertad en el Centro Estatal para la Reinserción Social de 
Sentenciados “El Amate” en Cintalapa, Chiapas, ante la inactividad manifiesta de ese 
organismo local, lo que motivó el análisis del conjunto de evidencias que integran el citado 
recurso, tras lo cual la CNDH acreditó la inactividad de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Chiapas, que desatendió los principios de inmediatez, concentración y rapidez.  
 
Se inició el expediente de queja, observándose que en un lapso importante de tiempo no se 
practicaron actuaciones sustantivas, contraviniendo con ello el principio de debida diligencia 
en la investigación de violaciones de derechos humanos, lo que resulta un componente clave 
para la obtención de justicia y con ello, el fortalecimiento y consolidación de un Estado de 
Derecho, entendido como aquél que de manera efectiva e incondicionada salvaguarda los 
derechos fundamentales de la persona. 
 
Por ello, la CNDH consideró que el personal de la Comisión Estatal no atendió adecuadamente 
el caso, ya que no solicitó mayor información que permitiera la debida investigación sobre los 
hechos denunciados para estar en posibilidad de determinar el expediente de queja.  
 
En consecuencia, la CNDH formuló puntos recomendatorios al Presidente de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Chiapas, consistentes en que a la brevedad se practiquen 
las actuaciones necesarias en la investigación de los hechos motivo de la queja, para la debida 
integración del expediente y se emita en el tiempo estrictamente necesario la determinación 
que conforme a derecho corresponda; además, se giren instrucciones para que en esa 
Comisión Estatal se diseñe e imparta un curso de capacitación y formación para el trámite de 
las quejas con especial énfasis en el contenido, manejo y observancia de su ley y reglamento. 
 
 
 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2017      
Comunicado de Prensa DGC/236/17 
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De igual forma se incluyó el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad previsto 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas, ante la 
Contraloría Interna de la Comisión Estatal, contra quien o quienes resulten responsables por 
la inactividad manifiesta del expediente de queja iniciado ante ese Organismo Local, y se giren 
instrucciones a quien corresponda para que se incorporen copias de la presente 
Recomendación en el expediente laboral, así como de la resolución del expediente 
administrativo que se inicie contra quien o quienes resulten responsables, y se designe al 
servidor público de alto nivel que fungirá como enlace con esta Comisión Nacional, para dar 
seguimiento al cumplimiento de la presente Recomendación. 
 
La Recomendación 27/2017, que ya fue debidamente notificada a su destinatario, puede ser 
consultada en la página www.cndh.org.mx 
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